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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

"2018 Año del Centenario de la Reforma Universitaria"

San Isidro 28 de Septiembre del 2018

Al Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

Visto;

En junio de 2007 la Asamblea General de las Naciones Unidas en la Resolución 61/271
declaro el Oía Internacional de la No Violencia al 2 de octubre de cada año en honor al
aniversario de nacimiento del natalicio de Mahatma Gandhi.

Considerando:

Que la violencia es una de las principale:) causas de muerte en la población mundial.
Que muchas más resultan heridas y sufren una diversidad de problemas físicos, sexuales,
reproductivos y mentales como consecuencia de la misma.
Que Mahatma Gandhi fue un líder del movimiento de la independencia en La India.
Hoy podemos recordar su célebre frase:
"Existen muchas causas por las cuales estoy dispuesto a morir, pero ninguna por la cual
esté dispuesto a matar» ..;

Por ello los concejales abajo firmantes sQlicitG!mosel reconocido homenaje:

Proyecto de Decreto

ARTICULO 1
0

; El Honorable Concejo OJlfberante de San Isidro. Adhiere al Día
Internacional de la No violencia en el deseo de construir una cultura de paz, tolerancia,
comprensión y no violencia bajo el lema:" La No violencia es la mayor fuerza a disposición
de la humanidad. Es más poderosa que el arma de destrucción concebida por el ingenio
del hombre»

~ARTICUlO j" De Forma.
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